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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01191-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

Revisadas las actuaciones surtidas y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho 

Dispone: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada Angie Dahiana 

Moreno Casas se notificó del mandamiento de pago por aviso y dentro del término no cancelo las 

obligaciones aquí referidas ni formulo excepciones de mérito. 

[07AnexoCertificadosNotificacion292Positivo20201029]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 054 de 24 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


